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*RKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
í^ndS;tOtri¿tIae Pirs.vincia .............. afi0- 5e

í¡rfI"-ÍUi-4ñUdenkÍOrr: T360 ea adelantado, ••
Provincial Pi^atdlf*^* T,,lUere* dd Ho«Picio

Meadas ? di^id™ caontenRan deberán ir certi-
T-os númlr^ n r.C dc la citada lección. 

rridos cuatro reclanic" después de transco- 
lirín al nrecin á.d dt *U ^M^ción, sólo se eer- 
del corriente v ^'1 ° 7" a 35 loe

órnente y a 65 los de anteriorea.

PRECIOS DE LOS ANUNCIO 5
Quince c/ntimo* í>o t cada palabra. Al i.fti.iv 

ecompafiará un sallo móvil de UNA pesera p-jr cao 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, i6le se insertar*» 
previo abono o cuando haya persona en la capital qv 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excnio. Sr. Goix 
nador, por oficio; excepruándose, según ts pie.f 
Bido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempl . 
le) Bo l e t ín respective com« comprobante. si< do 
pago loe demás que 60 pidaix

Tampoco timen derecho más que a un nolo ejem
plar, que se ; jlicitará en el oficio de remisió*! t J 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se baila de venta en K Im
dienta del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

í^ritorio^e 71- Ja Península, islas adyacente», Canarias y 
j!*’ de su pro. inha/A*^” 8 a„ ,e6lsíac¡6n peninsular, a loe veinta 

civil). P^M,,ul8•tC16,,• 81 « ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-
ProvInc^'jT!^ del Gobier"? son obligatorias para la cap-ud 

n8^0 días qUC T Publican oficialmente en ella, y desde 
de 3 de n • Pk™ I09 demás pueblos de la misma provincia. 

c o de noviembre de 1887).

Inmediatamente que ios sefior?» Alcaldes y Sectietarios tr1 , 
estk Bo l c t in Of ic ia l , dispondrán que se fije uu ejet./ el 
ti srtú> de .ostumbre, donde permanecerá hasta o recibo s» «i 
luiente.

Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más "istrecha .
Hlidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecc . 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriacar»- ■ 
final da cada semestre.

SECCION QUINTA
Núm. 2 444, 

Jurado Mixto de la Industria
Hotelera y Cafetera.

secX 4 a tral)^0 aprobadas por el pleno de la
en soe? 6 dueños de Hoteles con Camareros, 

iones celebradas los días 20 y 25 de marzo 
Y 5 y 11 de abril de 1933.

, Base 1.a— General.
Gafeter Mixto de la Industria Hotelera y
^Oiarer ^6ec^n de Dueños do Hoteles con
efl°acia q°S^ S? ProP°ne ejercer con la máxima 
Ia Lev díol0?^11 totelar para la aplicación de 
trato de í". ? • nov*ernl)l’e de 1931, sobre Con- 
to8 casos „ra íal° y su fuerza coactiva en cuan- 

definir86 entienda conveniente, para lograr 
. a | lv?fGumPimiento de Ja misma.

l*cnlo Rectos de lo que dispone en su ar- 
8e8com/!e Ula^? aciiei’da las siguientes Ba

Ciínir l.Cmentar*as ti® trabajo, en el concepto 
lndivir^n?¡is, Para cualquier clase de contrato 
n ldual o colectivo.

2 ri,_ i
'Jo t  nacía de trabajo y horas extraor- 

LOg n diñartas.
^^endn^01108 °breros de este Jurado Mixto, 
k con 1,80 Ia d« 9 de septiembre de 
10ras. ^eeen en mantener la jornada de ocho 

Uim a 110 Podrá realizarse nada más que 
° 0 en dos tiempos.

El Jurado Mixto podrá autorizar en cada c • 
so, las horas extraordinarias queso regni' i n 
el artículo 4.° de la Ley de Jornada máxim!. de 
Trabajo, de 9 de septiembre de 1931.

El personal disfrutará diariamente, con arre
glo a lo dispuesto, de un descanso iniuter? il ü - 
pido de doce horas consecutivas, y de dos in
termedias para la comida, dentro de la jornada 
de trabajo.

El Jurado Mixto, en casos verdaderamente 
justificados, podrá reducir las doce hora a un 
término prudencial.

Cuando por necesidades de la industria s a 
preciso reducir gastos, quedan autoriza os lo . 
convenios entre patronos y obreros de -d . 
industria, para trabajar menos horas o menos 
días, con la correspondiente reducción de sa
larios semanalmente y con objeto de evita, 
despidos de personal.

Base 3?
Queda suprimido en todos los establecimien

tos de la industria, a quienes- afecta éste Con 
trato y que están dentro de la jurisdicción de 
este Jurado Mixto, el sistema de propinas.

En sustitución de la propina queda implan
tado en todos los establecimientos el régimen 
del diez y quince por ciento, sobre el importe 
total de las cuentas de los clientes; solnmc i 
será aplicable el quince por ciento, en toda fac
tura que sea menor de cien pesetas; de ciento 
una pesetas en adelante, se aplicará el diez por 
ciento.

Todo cliente que tenga habitación con o sin 
pensión, se consideiará como huésped, y, por
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lo tanto, sujeto a! régimen del tanto por ciento 
establecido.

Los banquetes, bodas, lunohs y demás servi
cios análogos quedan sujetos al régimen del 
diez por ciento sobre el importe total de las 
facturas, en todas las clases de establecimientos 
de la industria en general.

El importe del diez o quince por ciento de las 
facturas abonadas de todos los clientes, será 
abonado diariamente a los dependientes desig
nados al efecto por los demás dependientes de 
la casa.
Base ^.u—DisirIbiicióvi del tanto por ciento por 

dependencia.
La casa no tendrá intervención de ninguna 

clase en la distribución del porcentaje.
El total de las cantidades recaudadas del tan

to por ciento, se distribuirá entre los servicios 
del comedor, pisos, portería y conserjería, de 
la siguiente forma:

Servicios de comedor, integrado por camare
ros o camareras y ayudantes, el sesenta por 
ciento. . ■

Servicio do pisos, integrado por el personal 
afecto a los mismos en relación directa con los 
viajeros, el treinta por ciento.

Servicios de portería, integrado por el per
sonal afecto a! mismo, así como conserjería, el 
diez por ciento.

En balnearios, fondas, hoteles y pensiones y 
en todas cuantas casas que no tengan estableci
do el servicio de portería, el importe del por
centaje se distribuirá en los servicios de come
dor y de pisos, en la proporción del setenta y 
treinta por ciento, respectivamente.

En todo balneario que el servicio de restau- 
rant sea independiente del de pisos, el tanto 
por ciento será distribuido entre el personal de 
sus respectivos servicios.

El importe total del tanto por ciento que se 
obtenga por las cuentas de pasantes, será ínte
gro para el servicio de comedor.
Base 5.a — Descansos, enfermedades y susti

tuciones.
Los obreros comprendidos en la jurisdicción 

de este Jurado Mixto, disfrutarán del descanso 
semanal, teniendo derecho, dicho día, a la ma
nutención, a las horas que el personal tiene se
ñaladas para ello en cada casa.

El descanso anual previsto en el art. 56 de la 
Ley de 21 de noviembre de 1931, será concedi
do por los patronos, precisamente, durante los 
meses de mayo y junio, podiendo acordar libre
mente, patronos y obreros, el momento de co
menzar los descansos y los turnos entre los de
pendientes.

Aparte lo dispuesto en los artículos 80 y 90 
de la Ley de 21 de noviembre de 1931 y en el 
régimen legal de accidentes de Trabajo, será 
observada la siguiente prescripción, para el ca
so de enfermedad no adquirida licenciosamente.

En todos los establecimientos de esta Indus
tria, el dependiente que estuviese enfermo, per
cibirá, durante el año un curso, el salario nomi

nal de quince días, y a partir de los orneo 
de su enfermedad, hasta que se reintegre 
trabajo, le será abonada la parte proporcio 
del tronco o caja de la brigada. 0

No se guardará más fiesta que la de h 
mayo, y con objeto de que la Industria no su 
perjuicios, se distribuirá el trabajo en di 
día, en dos turnos, disfrutando, por lo tai । 
cada obrero, de media fiesta.

Base 6"—Duración del Contrato de Trabajo.
El Jurado Mixto aplicará con toda 

sidad los preceptos relativos a la duración 
Contrato de Trabajo y al régimen de despi ' 
completándose éste con las normas siguien^^’

Siempre que el despido sea por causas ju, 
ficadas, pero no imputables al obrero, de) 
realizarse una semana, una quincena o un n 
antes del día en que deba de cesar en el t,a 
jo, según sea cobrado el salario por senia^ 
quincenas o meses, o bien el patrono ,I)( ,en;()g| 
zará al obrero con el salario de estos penou j 
si no hubiera dado el plazo indicado par 
despido. . tgg

El Jurado Mixto entiende como causas ju 
de despido, todas Jas señaladas en la L'dy- , 0 

Para los despidos justificados por ®an.saS t0. 
imputables al obrero, el patrono habra do 
nerse al criterio de respeto a la antigueda 
el servicio de la casa. tg.

Si la reducción de pla.ntilla afectara a la I 
za de jefe de comedor, y el que la 
más antiguo en la casa que alguno de 
mareros, podrá éste quedarse-con la p91/-^ 
camarero, siendo por lo tanto despedido e 
moderno de ellos. , n8í

El derecho de los patronos a tener Por-S e| 
idóneo y conveniente, está reconocido p^ 
Jurado Mixto y salvaguardado ampliamunit 
el capítulo 5.° y en la regla 6.a del art. 39 |
Ley de 21 de noviembre de 1931. g¡u

Él obrero podrá libremente despedin^ 
alegar causa, avisando a su patrono con e i 
mo tiempo que regula la percepción dü t¡, 
lario; sin embargo, si el obrero, sin causa J' 
ficada, a juicio del Jurado Mixto, se despi , 
en momento en que su determinación oca^ yje 
se positivos perjuicios al establecimiento 
sirve, se estará a lo que dispone el art. ■ 
la Ley de 27 de noviembre de 1931.
Base 7? — Clasificación del personal y ^ala^

La dependencia de hoteles; restaurants, 1^^, 
das y pensiones y demás establecimientos 
logos a esta industria, el personal se ojahi 
en las siguientes clases y categorías, con o 
lacios que se indican.

Hoteles y restaurants en general.
Jefe de comedor, 70 pesetas semanales.
Camarero o camarera, 21 id.
Ayudantes, 10'50 id.

Pisos.
Camareros, 10'50 pesetas semanales.
Conserje, 21 id.
Despensero, 35 id,
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Ascensoristas, 10*50 id.
Mozos de caja, 10*50 id.
Sigilante Conserje, 21 
£ regadoras, 21 id.
Lavandera y plancha, 
Letones, 7 id.

id.

24*50 id.

y en cuantos estableci- 
se establece un sueldo 
camarera, de 10'50 pe

En pensiones, fondas 
“Uentos sean análogos, 
unieo para camarero o

semanales.
en ^?0^08 *OS establec>mientos comprendidos 

esta Base, el personal mencionado disfruta- 
duela manutención.

rrp16 S' DUtrtbución del tanto por ciento, co- 
seYü^c^° de comedor, entre la 

Prudencia en todos los establecimientos de la
industria.

’Jel'e de comedor, 5 partes.
Camareros, 4 id.
Ayudantes, 2 id.
Aprendices 1 x,.2.

ti ^1,),ld°. por virtud de este contrato, potesta- 
só'r ( e J8 C8S8» tener o no -Tefe de Comedor, 
caii JX)?r& haber uno, cobrando del tronco o

1 <1-3 la brigada en las casas donde la misma
sea superior a diez camareros. ,

tron' 861 Comedor, cobrando del 
irnn'° Per80na^ niugún patrono ni persona 
p puesta por él, sin que esté inscripto en el 
^nso profesional.

í^se .9.'*— De ser nidos extraordinarios.
e Cn el tiempo norma!, en hoteles y restaurants

8eneral, dentro de la localidad:
com?JUne^8’ bodas, banquetes, almuerzos o 

^•das, por servicios.
de comedor, 30 pesetas diarias,

^marero, 18 id. id. .
Ayudante, 9 id. id.

podr ' ^^'^nd0 1°8 lunchs, en estos servicios no 
ten-rV1 exo0der de doce comensales, los que 

No ^k6 8erv*r cada camarero.
s¡ nOr”,-8tante hacer patente esta afirmación, y 
titira ■ ?- cnustancias imprevistas la casa no pu- 
^os 61 P01'8008! necesario, los camare- 
Rué una Peset8 por cada comensal

08888 d© viajeros, posadas, 
yie comidas, etc.

efe de comedor, 30 pesetas diarias.
^marero, 18 id. id.
^udante, 9 id. id.

^iiíce^81 >S servi0*03 no podrán exceder 
da camtu'ei006161188!68 ^ue ten^a Q110 s6rv^‘ 

ca-

de 
ca-

^^rioR08 1°8 Pre°io8 de los servicios extraordi- 
dond800 *a ^orma limada «a mesa puesta»,

neceaario realizar la operación de 
0*Oriado 98 me8U8 y demás preparativos rola- 
^tbent8 <'C°'n Ia m*s^n del camarero, se le 
hay9n jUi! c'nco pesetas a cada uno de los que 
^iKalÍ^ ; no obstante la anterior dis-

- i ü o  será obligación de estos últimos el 

trasladar muebles y objetos fuera de los loca
les destinados a comedores y salones do fiestas.

En ningún caso podrán los ayudantes servir 
el turno de un camarero, ni realizar otra clase 
de servicios que los que como tales les corres
ponda.

Si por causas ajenas o de fuerza mayor hu
biera que servir mayor número de comensales 
de los que corresponda al número de camare
ros, con arreglo a lo establecido al efecto en 
este Contrato, se les distribuirá proporcional
mente entre todos para servirlos.

Dado el carácter especial de los servicios de 
verbena, bailes y otros análogos, en los que el 
pago de los mismos se haga particularmente, 
el sueldo de camarero extraordinario será de 
cinco pesetas, más el importe del diez por cien
to del total de sus cuentas, y la cena a la ameri
cana, el servicio de ellas será do veinticinco 
pesetas.

En los servicios que por su categoría espe
cial, exijan alguna diferencia en la presentación 
de los camareros para la realización de los mis
mos, tales como chaleco blanco, guantes, etc., la 
casa abonará a cada uno de ellos, la cantidad de 
cinco pesetas sobre el jornal correspondiente.
Ser nidos por días completos en hoteles y restau- 

rants en general.
Los ocho primeros días:
Jefe de comedor, 30 pesetas diarias.
Camareros, 21 id.
Ayudantes, 10 id.
A partir del noveno día:
Jefe de comedor, 25 id.
Camareros, 18 id.
Ayudantes, 9 id.

Servicios por días completos en pensiones, casas 
de viajeros, posadas -y casas de comidas.

Los ocho primeros días:
Jefe de comedor, 25 pesetas diarias.
Camareros, 18 id.
Ayudantes, 9 id.
A partir del no.veno día:
Jefe de comedor, 20 pesetas diarias.
Camareros, 15 id.
Ayudantes, 7 id.
Cuando el pedido de los camareros extraor

dinarios se haga por un mes o más, se pagará 
todo el tiempo con arreglo a la tarifa de más 
de ocho dias.
Tarifa de jornales extraordinarios en periodos 

de fiestas // ferias oficiales.
En hoteles en general:

Los cinco primeros días:
Jefe de comedor, 3fi pesetas diarias.
Camareros, 27 id.
Ayudantes, 13 id.
A partir del sexto día:
Jefe de comedor, 30 pesetas diarias.
Camareros, 21 id.
Ayudantes, 10'50 id.
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Jt. i . ensionos, casas do viajeros, casas do co
midas, etc.

I.- ; ci. co primeros días:
•Me do comedor, 30 pesetas diarias.
Camareros, 21 id.
Ayudantes, 10:50 id.
A partir del sexto día:
Jefe de comedor, 25 pesetas diarias.
Camareros, 18 id.
Ayudantes, 9 id.
En restaurants, el extra cobrará diez pesetas 

dianas y la parte que lo corresponda del tron
co o caja de la brigada.

Todos los servicios extraordinarios de ban- 
quet.es, bodas, lunchs. que se efectúen dentro 
de estos períodos, tendrán un aumento de cinco 
pt < tas los salarios, sobre la tarifa de tiempo 
normal.

En todos los servicios extraordinarios com
prendidos en este contrato, el personal tendrá 
derecho a la manutención.

lar i fu de jornales exlraordmarios fuera 
de la localidad

Por un servicio de boda, banquete, lunchs, etc.
J-'í.) de comedor, 40 pesetas diarias.
Camareros, 30 id.
Ayudantes, 15 id.
En estos servicios la casfl se encargará de los 

gasfos do viajes de ida y vuelta, alojamiento y 
ma; utención del personal necesario, desde el 
momento de partida hasta su regreso.

Cuando para hacer algún servicio fuera de 
la.lovalidad, los camareros tengan que salir el 
día interior al en que haya de realizarse el ser- 
vieie, la casa abonará quince pesetas a cada 
un< de ellos y quince pesetas si tuvieran que 
r< re nr al día siguiente de efectuado el refe- 
r do servicio, aparte del jornal que correspon
de por el mismo.

C iando para hacer algún servicio fuera de 
l i localidad la casa crea necesario desplazar al- 
gi1 i camarero de los que tiene fijos, ésta ven- 
c á -ligada a abonar, en concepto de dietas, 
í z pesetas por día a cada uno de ellos, y los 
£ >o de viajes, alojamiento y manutención, en

Hiismas condiciones que a los camareros 
extraordinarios.
Base 10. Sueldos ij condiciones para tem

porada.

En Balnearios y en toda clase de estableci- 
mii :tos de temporada fuera de la localidad, el 

■ ona! le comedor disfrutará de los sueldos 
siL» urentes:

Jof: de comedor, 50 pesetas semanales.
C marero, 25 id. id.
Ayudantes, 10 íd. id.
En los casos en que el Jefe de comedor no ten- 

g." participación en el porcentaje, disfrutará de 
un sueldo de ciento cuarenta pesetas sema
nales.

Los gastos de ida y vuelta, alojamiento, ma

nutención, lavado y planchado de ropas, etc., so* 
rán por cuenta del industrial. .

En temporadas, cuando el personal empico 
su trabajo en distinta fecha, la casa vendí'; 
obligada a no notificarle el total de lascante 
dades a que asciende el porcentaje de la estan
cia de los clientes hasta la referida fecha, sien
do estas cantidades deducidas de la caja o tron
co del mismo, para los que realizaran el servi
cio. Cuando parte del personal termine su con
trato, antes de terminarse la temporada, y qu0’ 
den clientes, la casa hará el porcentaje de 1a 
cuentas de los mismos, y abonará el total o0 
diez por ciento que corresponda, para que cao 
uno perciba la parte correspondiente.

Los contratos de temporadas serán com 
mínimum desde nueve semanas de duración.

Base 11.— Provisión de vacantes y ascensos.
La provisión de las vacantes de aprendiz 00 

primer año, será de libre elección del patrón •
Para cubrir las demás vacantes tendrán P10 

ferencia los parados de la respectiva locahd 
dentro de su categoría. z

Para ingresar como aprendiz, será neces^ 
rio haber cumplido la edad de 16 años y D 
rebasar la de 25, saber leer y escribir y no 
ner algúr? impedimento físico, por el cual ni 
vez llegado a camarero, le fuera obstáculo P 
ra trabajar en la profesión normalmente.

El aprendizaje de camarero, será de t 
años, divididos en dos períodos, pira los d | 
tos de clasificación y distribución de parte L 
la caja o tronco del personal de comedor.

En el primer período, que será de dos an 
sin interrupción, serán aprendices; el según 
período se clasificará de ayudante de car 
rero.

El ayudante de camarero que haya 0#umI)r 
do el tiempo reglamentario de aprendizaje, 
licitará ser examinado por la Junta l^('tOj^ 
del Jurado Mixto, pasando a la categoría 
camarero, si fuese aprobado, y en caso oOI‘IIia, 
rio, quedará hasta nuevo examen en la 91 1 
ción de ayudante. z|0

Los referidos exámenes tendrán . lugar s 
una vez cada año y en el mes de enero. o.

En ningún caso, y por ningún concepto, P^ 
drá ayudante alguno pasar a la categoría 
camarero, sin llevar el tiempo reglamenta 
de aprendizaje, aunque para ello la casa, ou 
quiera que sea, pretextara estar conforme 
los servicios del referido ayudante para ca 
rero. 0,

Queda, por lo tanto, terminantemente P^, 
hibido a las casas emplear ayudantes para 
cer el servicio de comedor como camarero^

Todas las casas podrán tener correturnos 
jos para sustituir al persona! en los días de 
canso semanal, y tendrán éstos, como j°rn?jO0 
que serán de cuenta de la casa, los 
para plazas fijas, más la parte proporcional 
les corresponda, del tronco o de la caja del p 
sonal de comedor. , (

Los referidos correturnos fijos, tendrán 0 
más derecho a los servicios extraordinarios 1 
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dé la casa, cobrando en estos servicios con arre
S o a la tarifa de jornales extraordinarios esta- 
wocidos en este contrato.

Los camareros que tengan que sustituir por 
enfermedad o permiso de los Ajos, disfrutarán 

6 los mismos sueldos y derechos que éstos.

Base Z2.—Salario regulador.
Dada la especial retribución del personal de 
industria hotelera, se entenderá como salario 

es^ador, para casos de accidentes de trabajo, 
esPidos y vacaciones, la siguiente escala de 

sueldos:
-Tefe de comedor, 13 pesetas diarias. 
Camareros, 11 id.
Ayudantes, 7 id.
Camareras de pisos, 7 id.
Conserjes, 11 id.
Despenseros, 10 id. 
Ascensoristas, 10 id. 
Mozo de cajas, 10 id. 
vigilantes, 11 id.
Fregadoras de cristal y vajilla, 7 id. 
Lavanderas y plancha, 7‘50 id. 
Lotones en general, 5 id.

2l a°S cam.areros quo con arreglo a la Ley de 
am novíeni^re de 1931, obliga al descanso 

al, según el art. 56 de la misma, disfrutarán 
u.n aneldo de cuatro pese tas y los Ayudan- 

de 1 6 d08 c’DCuenTa pesetas, siendo obligación 
Darn°a P3^0008 cubrir esa plaza con algún 

obrero sustituto, percibirá íntegra la 
8e d*^^* ^o,uco que le corresponda, y el resto 
che 1 । P°r partes iguales, teniendo dere
te d 6 °^rero clue observa el descanso a la par- 

6 tronco y además a la manutención.

BASES ADICIONALES
Míy í Fn todas las industrias de este Jurado 
iKn l() est:l admitido el trabajo de la mujer en 
eri q < H1Í co.ndiciones que el de los hombres, 

2» 8 respectivas clases y categorías.
pav , establece como uniforme de servicio 
este r Personal masculino, comprendido en 
nar: onh'ato: para el personal fijo y extraordi- 
^are/' rac' SQ10^ng blanco y negro; para ca
sa v d°i8 Rara andantes, chaquetilla france- 
Poi- i.0 an(a* blanco; este último será facilitado 
^egro9 Ca8a’ to(^os usarán pantalón y calzado 

Si 1reelam^'2?8 ?asa qu'8,era otro uniforme que el 
oes -i’1 ^ri° y usar distintivos con que a ve- 
Pae»dJ ilsíran ,as prendas, serán facilitadas y 
p «adas por la casa.
8e ¿ ,l?n e* dn de evitar que a obrero alguno 
da v p ° °\5?ue Ia jornada de trabajo establecí- 
posihí'11° ^6to de facilitar el mayor trabajo

'a P^8onal parado, queda terminante- 
eTectna-° 11- a las 08888 obligar al personal 
denchq ^^i0*08 en distintas horas y depen-

4 a' J ' ,s q»0 ostén destinados.
h>''per«.S^atro”o.Podrácontratar ni acep 
8,1eldo^Una i (^e8!a industria sin retribución ni 
0u '^'durios inferiores a los establecidos 

UHt0 Contrato.

5. a El desgaste y las roturas de servicio, se
rán por cuenta de la casa, no pudiendo ésta exi
gir o retener nada por tal concepto a| ninguno 
de sus dependientes.

6. a No será obligación del personal de come
dor la limpieza y conservación de vajillas y me
tal del servicio en general, fregar o encerar los 
suelos, ni el traslado de muebles y objetos fue
ra de los locales destinados a comedores y salo
nes de fiestas.

7/ En todos los establecimientos en que 
afecta la abolicición de la propina y en cuantas 
dependencias se estime oportuno por la Direc
ción del establecimiento, se colocarán carteles 
en los que se hará constar que por acuerdo del 
Jurado Mixto.queda suprimida la propina, im
plantándose un tanto por ciento sobre factura.

8? En lugar visible y a disposición de los 
Inspectores, la casa colocará el cuadro de per
sonal, en el que figurarán nombres y apellidos, 
horas de entrada y salida al trabajo, horas de 
las comidas, días de descanso que han de obser
var, etc.

9? En los establecimientos que tengan ser
vicio de limonada y restaurant, regirán en limo
nada las bases establecidas por la Sección de 
Dueños de Cafés y Bares con Camareros, y en 
restaurant, por las de estas Bases.

10. Cuantas dudas puedan presentarse serán 
resueltas.por el Jurado Mixto.

11. A partir de la aprobación de estas Bases, 
queda suprimido el internado para el personal 
de ambos sexos.

12. A los efectos de lo que dispone el artícu
lo 25 de la Ley de Jurados Mixtos de 27 de no
viembre de 1931, la duración de estas Bases 
complementarias de trabajo, que regirán en Za
ragoza y balnearios de la jurisdicción de este 
Jurado Mixto, se fijai á en diez y ocho meses. 

■ Zaragoza, a 12 de abril de 1933.— El Secreta
rio, Justo de Pedro.— V.° B.°— El Presidente 
accidental, Juan A. Sáinz de Medrano.

Lo que se pone en conocimiento de patronos 
y obreros a quienes afectan estas Bases, cum
pliendo lo dispuesto eu el art. 29 de la ley de 
Jurados Mixtos, de 27 de noviembre de 1931, y 
advirtiéndoles que se concede un plazo de diez 
días, a partir de su publicación, para interpo
ner recurso ante el Jurado Mixto, cuyo domici
lio oficial es plaza de Salamero, núms. 3 y 4.

Juntas municipales del Censo 
electoral.

Relación de los locales designados j)ara Colegios 
Electorales j>or las Juntan municipales del Censo 
Electoral, que se publican en este "Boletín Oficial”, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de la vi
gente ley Electoral.
VILLAEEídCHE.— Sección 1.a: Escuela Na

cional do niños. Sección 2.a: Casa de D. Segun
do Martínez, calle Alta,
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Reclifteación de Presidentes y suplentes para Me
sas electorales de los pueblos (pie se expresan.

EL FRASNO
Presidente, D. Santiago Cubero Velilla. 
Suplente, 1). Santiago Rodrigo Rodrigo.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los siguierites documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaclone^ 
que estimen convenientes.

Altas y Bajas por Rústica y Urbana.
2.473. —Pintano 

Apéndice al amillaramiento.
2.474. —Novabas
2.475. —Ruesta
2.486. —San Martín de Moncayo

Cuentas municipales.
2.473.—Pintano
2.486—San Martín de Moncayo 

Repartimiento general.
2.484. —Villalba de Perejil 
2.485. —Navardúo 

Recuento general de ganadería.
2.473.—Pintano
2.481. —Alforque
2.482. —La Muela

Reparto de Inquilinato.
2.48L —Villalba de Perejil 

Relación de arbitrios.
2.481— Villalba de Perejil (sobre bebidas y 

carnes).
Used. N.° 2.483.

No habiendo comparecido al acto de clasifica 
ción y declaración de soldados el mozo Pablo 
Simón Gallano, número 12 del alistamiento, hi
jo de Pedro y de Pilar, de ignorado paradero, 
se le cita por el presente para que comparezca 
ante la Junta de Clasificación y Revisión de es
ta provincia el día 27 del corriente mes, a las 
nueve de la mañana, y en caso negativo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Used, a 14 de abril de 1933.—El Alcalde, Eva
risto Vázquez. ___________________

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 1.342.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

D. Ramón Morales López, Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que en los autos de que luego se 

hará mención, se pronunció, por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia, la siguiente

Sentencia. — Sres.: Excmo. Sr. D. Cregorio 
Azaña, D. Mariano Quintana, D. Mariano 
guel, D. Manuel G. Alegre y D. Alejandro Ga • 
En la ciudad de Zaragoza, a veintitrés de en • 
ro de mil novecientos treinta y tres. _

Vistos los autos del juicio declarativo do m 
ñor cuantía, seguidos en el Juzgado de Prin101 
instancia del distrito de San Pablo de esta o 
pital, sobre reclamación de seis mil novecie 
tas noventa y dos pesetas cincuenta céntim । 
seguidos entre partes, de la una, como ^oina 
dante, D.R Margarita Giménez Lambea, uiay 
de edad, soltera, de esta ciudad, representa 
por el Procurador D. Valeriano Bellosta, y 
rígida por el Letrado D. Francisco Cavero, y 
de la otra parte, como demandados, D. An 
nio tranzo Galán, mayor de edad, chófer, ve^ 
no de esta capital, a quien por su inoomPa 
cencía representan ante este Tribunal los es 
dos del mismo; y D. Francisco Berna Mano i » 
mayor de edad, industrial, de esta vecindad,^, 
presentado por el Procurador I). Miguel 
nado y dirigido por el Letrado D. Manuel 
nar, cuyos autos penden ante esta Sala de 
Civil de esta Audiencia territorial en virtu 
apelación interpuesta por la parte demanda 
contra la sentencia dictada por el Juez de 
mera instancia del distrito de San Pablo 
esta capital; ’

Aceptando los resultandos de la sentón 
apelada. . . p

Resultando que con fecha diez y seis de j 
nio último se dictó sentencia absolviendo 
D. Antonio tranzo y D. Francisco Berna d 
demanda contra ellos interpuesta por D. 1 
garita Giménez Lambea, sin hacer expresa oo 
dena de costas, y notificada a las partes enta 
recurso de apelación en tiempo y forma la p 
te demandante, cuyo recurso le fué admitido 
ambos efectos, y previo emplazamiento do 
partes fueron remitidos los autos a este 1,1 
nal, donde dentro del plazo concedido se PCI' 
nó el Procurador D. Valeriano Bellosta, en n 
bre y representación de la parte apelante, * 
biéndose personado también el 
D. Miguel Peinado, en nombre y representa^ 
del demandado D. Francisco Berna, y tr9 , ¡3 
do el recurso en forma legal, se señaló Pal 1 
vista del mismo el día diez y ocho del ac ‘ 
cuyo acto se celebró con asistencia de Io9 ¿S) 
trados y Procuradores de las partes persona 
informándose por aquélla en súplica de sus i 
pectivas pretensiones, solicitándose por el ( ^.fl 
parte apelante la revocación de la sente 
apelada y por el otro su confirmación:

Resultando que en la tramitación de e9t.® 
curso se han observado las prescripciones 
les, y en la tramitación del juicio en su Pr‘nqtar 
instancia se aprecia la falta que se hace COI1H(j0. 
en el último resultando de la sentencia, y 1 
más que, según también se hace constar en 
cha sentencia, por ocupaciones urgentes 
Juzgado la sentencia fué dictada fuera del p 
legal. , .. 01

Visto, siendo ponente para este tramñ 
Magistrado D. Manuel G. A legre y Ledesina-
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Considerando que reclamándose en el actual 
ju ic io  una cantidad como idemnización de da- 

y perjuicios sufridos por la parte deman- 
J1 . a pousecuencia de un accidente de auto- 
,V1 ’ ^J^citando, por tanto, las acciones deri- 
as de los artículos mil novecientos dos y mil 

novecientos tres del Código civil, en cuestión 
a x -í Par? su reR°lución, el determinar si han 

is ido actos u omisiones reveladores de cul- 
L o negligencia por parte de la persona de 
hn 1° S° rec*araaDi siendo ésta una cuestión de 

c o que su apreciación depende del resultado 
ne las pruebas:

Considerando que dos factores son indispen- 
> es para que prospere la razón de pedir en 

ntn^Ci üa ■ uno existencia del daño y
a existencia de culpa, descuido o negligen- 

ridn^T J191* 6 de Ia persona causante del refe- 
«i an<^’ c’?y°s Actores ha de probar confor- 

doRni P11001?10 contenido del artículo mil
ntos catorce del Código civil el que recla

ma su cumplimiento:
disenHMIeran<]0 3ue Parte actora, que era in- 
QuisitA emenfe *a obligada a probarlos dos re- 
siderQ S escnc,ales que se mencionan en el con- 
senfp iIK 0 anterior’ nada ha probado en el pre- 
lifffinn;Ultil° re.8Pecto a la culpa, descuido o neg 
autnmA m om,s^n del chófer que conducía el 
fio loa causante del accidente ni de su due- 
tiñnal r? demandados, pues de la prueba tes- 
justífloa ^etmada a su instancia nada resulta 
do con testimonio del sumario instruí- 
seído »a ílel acídente, y que fué sobre- 
ber sido de ser una Prueba que por no ha- 
PeríniauT*811 ’cada las declaraciones e informes 
te juicio8 d^ese han testimoniado en el presen- 
earecen n intervención de las otras partes, 
les diera ° tuerza probatoria; pero aunque se 
los rennívf0™0 8i se bebieren practicado con 
do nada » °8 leales» tampoco resulta justifica- 
dad noai;11 con.creto que demuestre la culpabili- 
dado: S cencía u omisión del chófer deman- 

scbreRoirvi°i ^ue si bien es cierto que el 
vincia| en u1 ° decretado por la Audiencia pro
de los Hp a" caU8a que se instruyó con motivo 
de este r lAit°S (lue. determinaron la incoación 
Utla culnn O' ?-° impide que proceda existir 
eiviieg nn’ H^bgencia, frente de obligaciones 
diento (vuertmenor ciert° q116 dicho sobresei
ste que TL6?? e,emeab> de juicio impor- 
leeión di. «W»?11.61’86 en cuenta para la reso
te actori h-, ° 'bgio, mucho más cuando la par- 
dental d» 06 00 eludido sumario base funda- 

Gons-a Prueba:
Parte actm.»1^0 T16 al no haber probado la 
^i^to QUn ,a 08 hechos que la incumbían, es 
d^and-id UOe.U< 6 ^solver de la demanda a los 

sus nnri’.?l ^01, 1° tanto, confirmaren to- 
ción de ne 08 a sentencia apelada con imposi- 
^idad con ^t88 de esta apelación, de confor- 
diezdoi-i i.0 ít6C6Pto del artículo setecientos 
pelante- 00 Enjuiciamiento civil a la parte 

aí)VtcÍQ1n quo Por 1°9 defectos quo se 
' la tramitación de este juicio en pri

mera instancia, y que quedan reseñados en el 
último resultando,'procede llamar, la atención al 
Juez que intervino en su tramitación, para que 
en lo sucesivo cuide de no incurrir en referidas 
faltas.

Vistos los artículos mil novecientos dos, mil 
novecientos tres, mil novecientos cinco y mil 
doscientos catorce del Código Civil, los perti
nentes al caso y de aplicación general,

Fallamos*. Que confirmando en todas sus par
tes la sentencia dictada por el Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta capi
tal en diez y seis de junio último, debemos ab
solver y absolvemos a los demandados D. Anto
nio Iranzo Galán y D. Francisco Berna Mañero 
de la demanda contra ellos interpuesta por do
ña Margarita Giménez Lambea, sin hacer expre
sa condena de costas en las causadas en prime
ra instancia, y con imposición de las de esta 
apelación a la parte apelante, y dígase al Juez 
municipal,en funciones de primera instancia que 
intervino en la tramitación de este juicio, que 
en lo sucesivo tenga presente las disposiciones 
vigentes, y con testimonio de esta sentencia de
vuélvanse los autos al Juzgado de su proceden
cia y publíquese esta resolución en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Gregorio Azaña.—Mariano Quintana. 
Mariano Miguel.—Manuel G. Alegre.—Alejan
dro Gallo.

Los resultados aceptados en la anterior sen
tencia, copiados, literalmente dicen así:

Resultando que el Procurador D. Valeriano 
Bellosta, con la representación indicada de doña 
Margarita Giménez, compareció ante este Juz
gado utilizando el beneficio de pobreza, a vir
tud de repartimiento, promoviendo juicio de
clarativo de mayor cuantía contra D. Antonio 
Iranzo y D. Francisco Berna, en reclamación 
de la suma indicada, alegando, como hechos 
sustanciales de la misma, que en el mes de julio 
de mil novecientos veintisiete, pasaba su prin
cipal unos días en Monzalbarba, y el día vein
tiuno de dicho mes venía a esta ciudad utilizan
do el autobús conducido por Antonio Iranzo y 
propiedad de D. Francisco Berna, ocupando el 
asiento de la derecha del referido chófer; que 
al llegar el autobús a una ligera elevación exis
tente entre la Venta del Olivar y el Portazgo 
de San Lamberto, sobre las doce, y al ir a cru
zarse con un rebaño de ganados que venía en 
dirección contraria, dicho conductor desvió el 
coche violentamente hacia la derecha, con tan 
poca pericia y dominio del autobús, que fué 
a estrellarse contra uno de los árboles existen
tes en la carretera; en cuyo lugar, en una carre
tera ancha, está en línea recta muy despejada; 
que la violencia del coche, causada indudable
mente por la impericia del chófer o por las ma
las condiciones del autobús, produjo un aplas
tamiento en la parte delantera del coche en el 
lugar ocupado por su principal, causándole las 
lesiones de que fué víctima; que pasando por
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allí D. Manuel Marracó prestó asistencia a doña 
Margarita, dado su estado de gravedad, y la 
trasladó a Monzalbarba, a donde fué a visitarle 
el Médico Sr. Vidaurreta, que estimó conve
niente su traslado a esta ciudad, y en una am
bulancia, con las debidas precauciones, fué tras
ladada a Zaragoza, cobrando por este servicio la 
suma de setenta y dos pesetas cincuenta cénti
mos, extremo éste que justificaba con la factura 
que presentaba; que las operaciones practicadas 
a su principal,¡importaban dos mil novecientas 
veinte pesetas, según justificaba con las facturas 
que también presentaba; que su defendida fué 
dada de alta el día once de agosto de mil nove
cientos veintisiete, quedándole una serie de cica
trices, molestias e incapacidades permanentes 
muy de tenerse en cuenta, dada la profesión 
de alumno del Magisterio, por todos cuyos de
fectos interesaba una indemnización de cua
tro mil pesetas para justificar todos los extre
mos; presentaba los informes emitidos por los 
Sres. Vidaurreta y Ferróte, facultativos que 
asistieron a su principal; que por todo ello es
timaba justificado que el demandado y subsi
diariamente D. Francisco Berna debían de sa
tisfacer a su representada la suma de dos mil 
novecientas noventa y dos pesetas cincuenta 
céntimos por gastos de curación y cuatro mil 
pesetas como indemnización, o sea en total la 
suma de seis mil novecientas noventa y dos pe
setas cincuenta céntimos; y por último, que su 
parte había intentado la conciliación, sin po
derlo conseguir, según certificado que tam
bién presentaba. Alegó los fundamentos de de
recho que estimó de aplicación y terminó con 
la súplica de que en su día y previos los trá
mites legales se dictase sentencia condenando 
a los demandados en la forma subsidiaria al pa
go a su principal de la suma de seis mil nove
cientas noventa y dos pesetas cincuenta cénti
mos de principal, con más sus intereses legales 
y costas:

(Con linuav.';).

Requisitorias.
•«i» apercibimiento de ser declarados rebeldes y de we*- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se exprusau. 
en el plano que se les fija, a contar desde el día de le 
publicación del anuncio en este periódico oficial y anís 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Age* 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capiurt. 
3 conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 51,3 
• 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
nigo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.479.
SAMPEDRO JIMENEZ, Adrián; de 24 años, 

soltero, hijo de Eusebio y María, natural y ve
cino de Piedrahita, panadero, cuyo actual pa
radero se ignora, procesado por la causa núme
ro 30 del año 1933, por tenencia de útiles pa
ra el robo; comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de Calatayud, pa
ra notificarle el auto de terminación de suma

rio en la referida causa, y a la vez ser emp'a??’ 
do en forma ante la Superioridad en la r.eJerlí0 
causa, requiriéndole para la designación d 
Abogado y Procurador que le defiendan y re 
presenten, en la misma.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 2.477.

Paracuellos de la Ribera.
D. Ramón Ibáñez Embid, Juez municipal de Ia 

racuellos de la Ribera; -a
Hago saber: Que la subasta que se nnuD0 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, num 
ro 85, correspondiente al día once del corr¡0z. 
te, edicto núm. 2.368, tendrá lugar en este 
gado el día veinte del actual, a las once y 
dia horas, por haber sido declarado festivo 
día quince del actual, quedando subsistentes 
dos los demás extremos que en el refo1'1 
anuncio constan. c0

Dado en Paracuellos de la Ribera a 
de abril de mil novecientos treinta y tres.— 1 
món Ibáñez.— D. S. M., Daniel Meléndez.

Núm. 2.478.

Paracuellos de la Ribera.
D. Ramón Ibáñez Embid, Juez municipal de Ia 

racuellos de la Ribera; t¡.
Hago saber: Que habiéndose declarado 

vo el día quince de los corrientes, la 
que habría de tener lugar en este Juzg8^ 
y que se anuncia en el Bo l e t ín Of ic ia l  g | 
esta provincia, núm. 79, correspondiente , 
día 4 del actual, edicto núm. 2.147, se 
brará el día veinte del| corriente, a las , 
horas, en la Audiencia de este Juzgado, en i». 
ticas condiciones a las publicadas en el reía 
edicto. c0

Dado en Paracuellos de la Ribera a caí 
de abril de mil novecientos treinta y tres. — 
món Ibáñez.— D. S. M , Daniel Meléndez.

PARTE NO OFICIAL

Saltos del Huerva y del Jalón.
La Junta general ordinaria de accionista^ 

esta Sociedad para la aprobación de las 
tas del ejercicio de 1932, se celebrará el 
del actual, a las cinco de la tarde, en las o 
ñas del Banco Aragonés (Coso, 35). , .g<

Tendrán derecho de asistencia los acci 
tas en la forma y condiciones que los Esta 
prescriben. ,

Zaragoza, 17 de abril de 1933.— ^°n]0|o 
rio del Consejo de Administración, Car , 
Serrano.  

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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